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A r> ifr»rr!Tïf»Ti ^ GEO-
METíUA, Y M&CAMCA APLICADA A LAS A&TCS. 

. JNHT •-,;• ; - -y 

BON y fêmsm M hBik AZOFRA. 

* E.sït ¿bra habido sdoptsds cgîï;a tesis por 
mirtos profesorés v I » direcctoa ^eotrtj di t i* 
ludios hi» clispueslo que todas Us cátedras de-
peodieiites del conservatorio de Artes, adquie-
ran dos «jèf»[»larës tîe élfà ; por s ti pabiieacioa 
ha sìdio *! aVlor nombrado «ocio de merito da 
IV^oüoimca de Vilencu , eorreipoasal de i t 
d* Ti^ragona, elei 

"Se veiide i 5o rs.-Las <j«e tornati mas de i 5 
ejemplares , disfriàUxi eiia rebaja ije por i o o. 

i»? ..y-

Trinhtcido dei Frttruxs por ïum Señora. 

*Àenqwe esta obritaestaiiu presa d«sde i858¿ 
circunstancias particulares ha o i »pedido sa 
îttèli^^is^ii^Ut^Hyfàr Üo mMè&Q-^ Z*; 
marqùilîa, sa precio 4 fa. ea MidHd y B en 

H I S T O R I A I M & Â & * B E E S P A Ñ A . 

Iïesâe ìa doniùìadori goiìa hasta nKcslros días. 
La i»porUoc.U4<* obra de esU cspceíe, 

lío eu^i-eeerU. Sa uñadad es in-
íiicüfca..fiara i^p&^^^oçpe* dedig»of< |a .¿fr-
iera del ¿oro y noe Jo ta»to ere eia os tacer ,u o 
jer vicio al pa»s con-su-publicación-. 

Constará da iras tomos en 4.0 qua se subdi-
tidiráic**» 8 ttoblpara^ qu^ sea 
nias facii su adqnisictoo. — El ptéèiô de cada 
«ntrega será 4 « en Madrid y 5 ea t»s p rom-
etas franco «1 porte: : J • : * 

Se admiten desda :luégo susarietones sin pa-
gar nada adelantado, eü el eqátaplo de que 
fténaiièwioi primero -saldrá á lazi en iodo el mes 
d<? Diciembre y *le s^gmiráu lo; demás fin otro 
iulcnrahrcju« e t d e d i a s . , t • 

aplicará las sarte» 
POH 

f m u t m o fct^mla ^lottUH« ,31 rilavai-

Esia obra ¿alertas«*ie *t taía ptt^tícaDdo ea 

Granada por entregas da 80 pagrntt cadi ana 
a » 8 ° «lajror. £1 precio àm •si^fïeioo^ e» E: ca. 
en aquwlli ciudad y 9 en las demás provincias 
franco el porte. Ya va» purificadas algunas en-
tregas qae haa CQOtribuidó i auAientM' e| su-
mero de su ¿cri to res que lov« ¿fetde i o^goc j 
tfitof al d t rU l i » íi^ prospecto. J 

RORBON^^DIEGO G M Z ^ L È Z ÀLONSOL 

loma «n % ° iharquilla. -zz. Habieodosó 
réutiidó «I oumarb coficieate Je suscritores para 
costearla edicloo « se ha principiado y¿ í im« 
prímir ésta obra coya suscrit-tén eontiuii abier-
ta basta que se reparta el tomo á los suicríto^ 
ras, en la iotal^eiicia de qae verificado esto, 
el precio da i o n qoe se; ba señalado eo ai 
prospecto« aumentará eon^derabíemcole, 

OBRAS BE QlDtEVEDO. 

Hustndis eoo^00 gravados^-poc artisias as-

. Vaa poblTcadas seis entflegas y contigua 
é^ierla Ta soscriciofi. á 4 rs. eo, Madrid y S<sa 
las proYÍDcias írabeo el porté. 

... .„ o^J... ... : . " .,r... " 

; ; ENSAYOS POETICOS 
; ; .. - : 'U. dt ' - - ; _ •• •'••• •• ^ • -

'Sáí^Nr* ïternmïtr.be' ^ a s t i » . 
: "íj- Vv Í....J-. ,••.-> ¿. ) '»'...--i íi Z- <• i •-í 

Üa tomo .mayor, ed^cibo de lujo; 

Cáoto;primero de lia poema, 
de jos Santos Alvarez. Ud toaulo eo 8 ° menor, 
edicioü ^ , ^ r ¿ S 

v * • 

•' *. L. V... 

I r a n » • en tres1 cctof orî tiral̂ y tir vcrso poc 

h - í- í-

mvMímPA m « ^ ^ ( ^ Z A t ë z . . 
£ » > f .m i 
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reeciones con feeba £ chi telati la ©rdeo sl-
te: 

Deseando la Uegeticis provTsionaPde! Remo 
•vitar'tu« perjuicios que, segua ha representa*, 
do D. Jos« Bona piata , se siguen i su fábrica da 
fsra>dicíoft ycof^Xríicciaa deiuáquina» «a ist i 
Corte, dèi derecho ia?paesto et hierro colada 
extraagero que se introduce ¿con destino á la 

y detnaf establecimientos detlg^at elese; 
se ti» servido Tesefrrer è » f i sa de la;i»s tracción 
dada á este negc«itf^que como esta acordado 
co el pcoyecto 4« Jos. awvo» A rtoc^M^y pro-
pone 1¿ Junta Consaiúva de Aduana« y mate-
rias arduas dfr j&^reto, el hierro botado ex-
tranjero eo pasta ò lingote», coya entrada si 
habilitó provisionalmente por Real orden de 6 
de Noviembre de i858, cualquiera que baja 
si Jo ofaere el introductor , y «i uso i que se 
deéme r p a g m ¿ o d ¿ c c K M i derechos 
de fWüUs generales sobre el valor de cuarenta 
tMvrn^mnUi ^ekqiaiHsepor 
ra nacional, y un tercio mas eo la extranjera 0 
por uerr^j í* 4 « JUiertas* 

inefiis** las de jSadirid* otro tereio jf no ©a«, g 
sea ^ P?t 
derecho da coasuW » entendiéndose « ta : m.edt-
daproTÌsional luii* la ̂ aprobaci^ pollas Cor-^ 
tes ¿ l o s nueras ̂ iwe í fS . Cofflttakoío ¿ V. $•< 
de S d e o d$ la referiáa Reg«icia parausa enm-
piimiento. . •., .. .... . -
^ Y las Direecioii¿B trasladan a V. par* 

•ai puntual observancia , y que llegando á no-
ticia .del comercio «esìrva V. S. daraviso de 
haberlo verificado Dios guarde á V. ¿. muchos 
aüos. Madrid n de Enero de 1841.— José. 
Maria Secadas. —Rafael Ximcaea Frontín. 

¿o ^¿e íe ingerta et* et Botetia oficial pa~ 
ra cprioQim ienio del comercio de esta provin-
cia. Almez ia Entro 34 de ; 1B41V ̂ Tioenj^ 
AUistur. ; 

Insértese en ei Boletín oJiciaL— Gerónimo 
Moíiai y Lopea. ; ... ; ?: ;.., ,, 

La Dirección-gémerai de Reñías pr&vin* 
cíales con fecha ¿ao del corriente me dice lo 
que Siguen •./ 

X yEt Excmo. ISr^ de Hacienda i i f co « 
mullicado à tsla Dirección la orden siguiente 
con fecba 15 del actual — La Regencia provi-
sionaí del Keino, conformándose con lo espdes-
to por esa ffóücío#4e$eraj[ . Q f t & ^ J h & e r a 
de 1840 y enterada d« lo manifestado poste-
riorinénte por ía tff^rimida Gousulli-
va dé este Míu»t«rÍo$ se ba serVido^deClarar ijue 
las J » ñas que se e¿tr ¿i^in dcVa-lladelid-è de ctsal 
Quiera otra cíttda^súgetá tl^ierecfeo de ftiertas, 

paia Toíveríts a iotiroduelr Lijadas, psg^fti tj 
derecho que (ija ja linfa a] ai ív^^ 
de ii Instrucción de 1 $ de Eoero de x 8.35j 
descontado el que se hubiese pagado cuando 
se introdujo la Una ea rama. De orden de la 
llegeacia io cornuoico í VvS. para: sts inteligett-
eia y efeetos correspondiente« y la traslado^ 
V. para ios mismos fines, ̂  -

Lo que sé inserta en eLBoietm oficial para 
con&ciaüetttú de im sugeCos y 'á quienes paed* 
<ton&énirl€^Almeria a8 de Enero de 1841-= 
Vicente AlVistar. , „ _ 

insértese en el Boleiin oficiaL ^z Geronimo 
Muñot jr Lopei. ui'^'-«J/ 

Xùnt, 54* 

COMANDANCIA G^IERSL. 

El Ejccmo* Sr. Capitón general de estos 
memos con/echa t^ del carriente^ me -dice 
lo que copio. 

£1 Eterno. Sr. Inspector .general de loíante-
ria en «a dei actual rae dice lo siguiente: 

n Excmo. Sr.=Siendo imprescindible qae la 
Instrucción de Jos espedientes de rebaüdaeioa 
de los empleos grados y con decoraciones que 
obtovieron de D. Carlos los ofierales adheridos 
al 

convenio de Versara, sea uniíorma y com-
pleta coa arreglo á lo prevenido ea la orden 
de la Regencia provisianai dei Reino de 5 de 
Dkiembre último éinstruccion q « eá ella acora-
pana v as do absoluta necesidad que ios iodi-
viduos que i^ jolicitaron ea virtud de la Real 
orden de 4 ^ Febrero de t84ó cbmpicleti la 
documentación 3 tenor de las prev^encionés ; 1-* 

primer párrafo -de U ¿é^ 
Si* déla citadi lostraccioD, de 5de Dicierhbre 
y los que la soiictteu en fuerza de la ultima 
i^den de la Regencia antes meacionadá .se;¿ti¡e~ 
teo estrict%meote á ia misma InstrocciW', o 
cumpUmentar las ya prevenidas ^rao se hnbie* 
seo cotopleteífo.— Lo que digo-á ^ ilíptatá 
q «e fe sirva^rerenirlo a « # todos íos iudtvH 

i qoiei*comprende se %ailan ea ell^rs^ 
trito de su mando, y exigir e| l qus prontq y 
puntnal etiai|i£siieolo^ • ^ : - f - ^ 

Lo4rasladtt^ V; S. á k>si*fé<Hos eorresp^n« 
dientes bacteado que se facerte petr - d • B^fótfir 
ofidai deíCsai^riGWÍnci», para^q^w lots compren-
didos en la anterior ordenase arreglen a ejh 
acusándome V. S 4 . recibo^V; 

: ¿o quc se ínszria est ek&ateti& oftciM jStra 
Conocimiento dd jyúblico.„Alrnerja z§ de¿£tte-
ro de 1841: z r Joaquín Oliveras'. -

¡Insértesela el 
Muñoz • • ^ y » ^ ? 

i* él r, t J"; -e tv 
riffe 
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St sus oribe4 «le Boltim* 
que sale los Miércoles y Safa-
das en la imprenta y librería 
de aAMON G(i?ZÁit£X, ¿ i Q Tí. 
mensuales llevado á las casas 
de los señores sutcritores. 

i 
- m. 

V- • 

ta* premmehti á *m reo* 
¡es al mes framo de pvrte-

Lus avisos ó artículos se ra-
-üilrán d la redacción francés 
de porte , sin cuyo tequiado 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POUTiCO D® LA MISIIA. 

Circular man. 50. 

Par» que «a nte Gobi« ni o político pueda 
llevarse con exactitud y legalidad el registro 
público y general quese previene «o U Sección 
t . " del Código de Comercio y .que los que t i 
dediquen i esta profusion puedas hacerlo coirs-
tar en dondele* conviniese , se bace indispeu-
sable que en el término preciso de iS dias pre-
senten en esta Secreiari*, todos loa que se ba-
ilen dedicadas á esta profeaioa y los docutneatos 
que se tuarcaaen elartículo 11 par» ser ios* 
criptos eu la matrícula y los que se prevíeoea 
en el a a para que anotados e^eiregistroobrea 
tus oportunos efectos, ea laiuteügeucia que 
los q«ie no cumplan dentro delpiarw señalado 
con la presentación da los citados documentos 
no goisrán de los derechos que adquieren pot 
la toma de razo» ,y cederá ea so perjuicio con. 
afregio A ios artículos a j , a&yagadeuaasde 
la mulla seíiaUda.eo el So. : • 

Lo que se hace saber por raediodd Boletín 
oficial para queliegae á noticia de todos y sur-
ta los efectos que baya lagar. Aimecia 37 de 
Sacro de 184 ziiGcrónmoMiíñi^y JLopzz¿ 

- -fl^»»»« 51. l̂  V '.. 

El Earcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Peninsula me traslada la Real orden, 
siguiente: - -' - -'i- " ' • 
^ I U g e a e i » . p r c v i s i o n a í <Je1 Üéííio se ha 
servido dirigirme coo fecha 1 actual 
«i decreto siguiente. nr La Regencia provisional 

del Reinó para evitar los abasos i que las de« 
claraciooes de bailarse en estado de sitio alga-
nos poeblds han dado lugar, y aoímada del 
deseo de que la Constitución del; Estada sea 
aaatada eu todas circunstanciar, y garantidos 
los derechos que ella reconoce ea los Españo-
les ̂  ha Yeoido en decretarlo st^areate. Artica» 
lo h* Solo eo los casos en que real y verdades 
rameo tese baile sitiado ud pueblo por «neinigos 
interiores o esieriores, podran las Autoridades 
militaras declararlo ea estado de sitio , quedan* 
do absolutamente prohibido hacerlo 1*0 cual* 
qoiera otras circunstancias baj? las penas que 
estableces las leyes. Artículo a.9 Ea ios casos 
de tumultos ó asonad«« se 'obsecrará religiosa-
meóte \6 dispuesto ea la ley 5! titulo libro 
ga dé la Novisiosa Recopilación y en las de 
&7 de Abril de i Sa i restablecidas eu 3o dé 
Agosto de r856. Teodreisl^ entendido, la co-
municareis i quien corresponda y dispondréis 
lo necesario para s * cuRipijmieoXo. De órdea 
de la Regencia lo traslado a l S. para su iate* 
Itgeneia yefectos cofr«spooáíiat«- ^ 

r Sé inserta en el Boletín oficial para su pú-% 
blicidad y efectos consiguientes. Almería aS. 
dé Eneró de Mañoz y Lepet. 

Nimu 52. V 

I í íTEÍDEN€lA DE L A PftOVÍNCIA. ; 
" " • . . • - . ' » • ; • • -i .,„. •.; * ^ -1 - _ ^ , Z* 

Las Eürccciimes Generakt de Aduanas y 
Rc$$t&rd&s.. ̂ Jieístas • oon. & 
fecha*qútemrm <a&MicenMjjuc, Jlr 

, El f ^ 
pacho de iiacieuda ba cóinuuicado i estas 
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my » v»*-» 
iVWM. í)íX-

€Ö$SULAIK> M POBTUGAE 

en 

€on la rna jor satisfacción nie apresuro I 
partkipar á Yv que pbr eT Paquete llegado 
av«' dfi Lisboa consta de oficio liabeV sido 
aprobado en la Cimbra de Diputados, en la 
sesión del di« 16 del corriente, todo el Regla-
mento para la Navegación delDiterocon Espa-
ña , por lo cual deben cesar Jos preparativos 
mililarc*(|u< con es*!« motivo si haiii a o dís-
puesto j i lo que dará V. la publieidad posible» 
y azi mismo haeerlo ioseriar en los periódico*. 
•— Dios guarde á V. muebos años. Cádiz s i de 
Enero de 1841 • — Manuel de $ onza Machado* 
— Sr. Vice-Cdosul en Á1 méria. _ 

Insértese en el Bolethi oficial de. la pro-
vincia para su publicidad jr satisfacción de 
sus habitantes. zzz Almería a8 de Enero dé 
{841.— Gerónimo Maüoz y Lopes. 

Núm. 50. 

Madrid >g de Enero. — La junti ádmínif-
trativa y liquidadora de la compañía de los c¡¡a4 
to Gremios raayores de' Madrid ¿ ha acordado 
couvocar á junta general de capitalistas y ac-» 
•ionistas de la misma para el día a i de JUDÍO 
del presente aúo; en so consecuencia t pira 
«encurtir los acreedores por sí, ó por medio 
de sus apoderados ea esta corte y f a « r s de «Ua* 
se observaría lis ,reglas siguientes: 

s A i i s l í r á n a dicha júnta los capitalistas ó 
aeciooistas cuyos créditos por escritoras, pa-
gares , letras o cueutas pendí eates pasen di 
soo3 rs. t bien sea eomo dueños de ellos o co** 
ORO apoderados: á cuyo fin yípaca . este oSjeto 
obtendrán. de sus comitentes el opor tuno pode?. 

Todos los que se hallen ea el caso de 
ia anterior dkposieion presentará» les credi 
tos para ser reconocidos dobles, 
expresivas y clasificadas iáê  ios <|ue contengan, 
acompañando los que sean apoderadas ei-po-
tíer ff ue lo acredite. 

5. La préss»%4€Íon déTos" crévtííos se ^en* 
ficará eu las oficinas de ia eotrrplwi4' 
corte , calle d« Atocha, desde el iV de Febrero 
proxuno , basta fio de Marzo inmediato loaos 

l les d**$ ,iexc*p$í Ifrs ̂ riados^ dfesde las tíii^ve 
• de U ma»ío» hasb las tr¿ 

c^b&táoft daOios 
documentos, únade 
«•l recibo de ellos f sefiiláridoles "en ia misma el 
dta c|tte bao pasar í jG&o^fiZim* * v j f ^ 

,4.a La5 transa,cuoacs vvjiaijUrias de'< SC& 
" ditos que ^ el ^ a ^ j^e^íicaí^ p<>dcán reali-

* i 
ei 13 de Mirro l«U«U •-»fi««« <t»eil •WlaM. 

«- ««! • V-T y 

estas op eracion«sr p ara cer-
í l f j c f i l í 
cayo 
rar la caeoU^eaeral y bakmcea de ia cfimp JB 

5.m Besde el 6 de Janio podrán presentar-
se en las ofieiuas del eitibfecimieoto los aeree-
dores y apoderados ya rec t̂üó îdkíS, ¿ recoger 
ia memoria que ia dirección j j a o ta adminisfera-
iWa les presestsrá de su& lrabajos , e tgiialojes« 
te «1 catalogò clasificado dé losa creedores de la 
compiiiia que han exhibido sus créditos para la. 
asisten eia á dicha junta ¿ asi como la papeleta 
de entrada para la concurreacia ala oiistpa. 

6* Desde el propio dia estaráo de manifies^ 
lo era las mismas oñciaás todos los libros de eoor 
tabilidad y baisnees de Ja -coinpaiiía /asi. cojoio 
ias actas y acuerdé deta ionta adoiinistratira. 
donde los interesados podraq satisfacerse <1« 
cualquier dttda qu¿ les oeurra. 

Todo <|ae se á îsa i los interesados de 
dentro y5 fuera de esta corte para su iateii^eo-
cia y coRockaicoto. Madrid so de Eoeiro de 
1B4Í. — Manuel |>m ;de 
eretario. . / . < 4 . . . . . . . . . . 
. Insértesc en el Boletín oficial. — Gerosás« 
Muñoz y JLopea. '^. • . , : -

BIBLIOGRAFIA. 
Geografìa para los niuos, por DOD Á ndres 

GoúzsXét Pernee, seguñda edicioa corregida y 
aumealada ton aoticia¿ interesantes para 
tod« elase dfpersoiiasj y un ma pi ta de Espa-
ña en ' " ' " -

Sé rende á 4 ^ en el gabinete literario ca-
Ile del - prítteipe, nuraf ¿5 , y en el depositó 
centra! de übrós callé !áe Carretas, úúva. I4, 
tieoda^dé Filipina«. Las hay Saas ira Mandèsa 
y pasta. - ,-v---: - --- — - : ^^ 

. Geoatejría*. para los ̂  qiooa coa láaiiaas y dt-
bo;os ,por;,§l juismo autor. . . . 

Se JbaUará en ioi . pualos. Los pedi-
dos por mayor se harán fraocos coa, sobre, si 
autor :gaJbiu^e Jit^rario ealle^lf} Esa« 

. ; Se oeho ejemplares; gra tis pojr cada 

P C B L I C A G I O N E S ' I^i U E V A S . " 

b]anírtó MUamaj. 

Öo ètó 8-* aieöörl' Se ventie . 'So 
Madrid: p 'úéx :Jbs :f 
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